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Expediente No. 2018-00797  

 
Vencido en silencio el requerimiento realizado por el Despacho a las partes en autos 

que antecede1, se dispone a continuar con el trámite del proceso, y, en consecuencia, se 
resuelve:  

 
1. Para todos los efectos legales, téngase por notificado por conducta concluyente la 

demandada SUPERNET TELECOMUNICACIONES S.A.S., de la orden de pago proferida en 
su contra, a través de apoderado judicial2. 

 
2. En consecuencia, se reconoce personería al togado ESTEBAN JIMENEZ MEJIA, 

como apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
3. Secretaría, proceda a contabilizar el término con el que cuenta el extremo 

demandado para contestar la demanda y formular medios exceptivos. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 

 

 
1 Folios 53 y 55 
2 Folios 46 a 48 
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